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•’ Circular

La Alcaldía de Burgos me coma 
nica que el día 3 dé los corrientes, 
en Las- inmediaciones del término 
denominado Pisón de Oruzat, fué 
hallado extraviado un buey de pelo 
pardo, pudiéndose-informar su due, 
ño en el Negociado de Alcaldía de 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
la capital. •

Burgos 5 de agosto de 1948;
v ' ' . ’FI Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcáred

Trozo 2. , kilómetros 22 al 25,.am
bos inclusive; presupuestó de con
trata, 51.509'6 pesetas; depósito 
provisional, 1.032'20 pesetas; fianza 
definitiva, 2.064'40.

, La subasta se verificará en el Sa
lón de Actos de la Excma. Diputa
ción provincial, con sujeción al Re
glamento de Obras y Servicios mu
nicipales, aplicable a los provincia
les; de 2 de julio de 1924, a. la hora 
de las-doce, bajo la Presidencia del 
Sr. Presidente de la Diputación o 
Diputado en quien delegue, con 
asistencia de un Gestor, en repre
sentación de la .provincia y del No
tario a quien por turno le corres
pónda autorizar el acto.

Para tomar parte, en la licitación, 
los interesados consignarán en me
tálico o en efectos públicos al tipo 
de cotización del día, bien en'la 
Caja de la Diputación, en la Gene
ral de Depósitos o en cualquiera de 
.sus Sucursales, la cantidad que que
da consignada. También serán ad
mitidas las Cédulas del Banco de 
Crédito Local dé España, por su 
consideración legal de efectos pú
blicos.

Cuando la fianza se constituya 
en efectos públicos, habrá de acqm 
pañarse la póliza de adquisición.

-Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6.a- (4'50 
pesetas) y un timbre provincial de 
peseta, podrán presentarse en la 
Secretaría de la Diputación, Nego
ciado de Obras y Vías, desde el 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, hasta el. día anterior al 
señalado parada subasta, todos los 
dias laborables, d-Urante las horas 
de diez a trece.

El presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico - administrativas que 
han dé regir en- dichas subastas, se 
hallan de manifiesto en el Negocia
do de Obras y Vías de la Excelen
tísima Diputación.

La? proposiciones se ajustaran al 
siguiente

TVtodelo de. proposición
Don F. de T> y T., vecino de...., 

enterado del anuncio pub icado en 
el B. O. dé la provincia, correspon
diente ál día...., de julio próximo 
pasado y de los requisitos y, condi

ciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios de piedra, para la repara-

ClRCtlLAR NÚMERO 2.104 ?

Fijación de precios de venta para 
ia carne de ganadb lanar y cabrío.

Por resolución de la Jefatura Na
cional del Servicio de Carnes, Gue-

: T''"" -- 1 ’ ' " ‘ _
ción del Ministerio de Agricultura, 
Ja carne de.ganado lanar y cabrío

arreglo a las clasificaciones y pre
cios que a •continuación se detallan:

En matadero:
Carne canal, -11'25 pesetas, me-

. ñor, y 10'00, mayor.
Despojos por kilogramo canal, 

1 70 peseta -, menor; y 1 '70, mayor.
Al público;
Chuletas y pierna, 15'45 ’ pesetas, 

meriór, y 14'10, mayor.
Falda paletilla y pescuezo, 10‘55 

pesetas, menor, y 9'0Ó^ mayor.
En las localidades de lá-provincia, * 

los precios indicados se reducirán 
en 0'65 pesetas kilogramo para la 
carne de ganado lanar y cabrío me
nor y 0'80 pesetas kilogramo para 
la de lañar y-cabrío mayor, que son 
los impuestos municipales y demás - 

.gastos autorizados que- gravan di
chos artículos en, esta Capital, pu- 
diendp sin embargo, incrementarse 
los que existan legalmente autoriza
dos en sus respectivos municipios.

_ Para constancia en esta Delega
ción Provincial, los Sres. Alcaldes 
comunicarán en el plazo ‘de diez 
días la cuantía de dichos impuestos 
y gastos referidos a las clasificacio
nes ordenadas por la presente Cir
cular.

Lo que se hace público para ge
neral conocimientoy cumplimiento.

Burgos 6 de agosto de 1948.= E¡ 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez; de Valcárcel.

la Delegación Provincial respectiva.
Lqs productos agrícolas, a los que 

puede afectar Ja excepción expues
ta anteriormente serán únicamente 
legumbres y tubérculos.

Llegado el momento, de la teco 
gida, las entidades o industrias bé 
neficiarias lo comunicarán a esta 
Delegación, a fin de que se despla
ce un funcionario para levantar el 
acta aludida.

Lo.que se hace publicó para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
por parte de los interesados.

Burgos 6 de agosto de 19481 =EI 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.
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Diputación Provincial
Señalamiento, de subastas de 

acopios de piedra
Acoi dado por la Comisión Ges

tora de esta Corporación, en sesión 
de 21 de julio próximo pasado, el 
ejecutar^por el sistema de sumsta 

-los acoplos de piedra para la repa- 
1,a<77n' durante el ejercicio de 1948, 
del firme de las carreteras provin
ciales qtie se expresarán, publicado 
en el 3. O. de. la provincia, corres
pondiente al día 27 dé! mismo mes,' 
el oportuno anuncio, sin que du
rante el plazo fijado. al -efecto se 
haya producido reclamación algu
na contra dicho acuerdo) y autori
zada expresamente esta Presidencia 
pai a fijar la fecha de la subasta, ha 
acordado señalar el día 2 de seo- 

..u:.oluC. jCI vlao ae carnes, Cue- tiembré próximo, y su hora de las 
^_S Y ,D.e!"‘/adosL y Previa aProba- doce, para'la apertura de los plie-

• gOS. ;
Las'.carreteras y kilómetros a que 

se refiere la presénte subasta,-"son 
fas siguientes:

Villaldemiro al Puente, de Zarzo
sa de Riopisuerga.—Trozo l.°, kiló
metros ¡7 ,al 21; ambos inclusive- 
presupuesto de contrata, 78.015jaé- 
set.as; depósito provisionál, 1.560'30 
pesetas; fianza definitiva, 3.120'60.

Trozo 2.° de la misma carretéra; 
kilome ros22 al 25, ambos inclusi- 

,-ve; presupuesto de co.ntrata, 63.000 
pesetas; depósito-provisional; 1260 
pesetas; fianza definitiva, 2.520. " 

. ViHanueva de Argaño al Puente 
•de Peral de Arlanza. - Kilómetros 
1 al 8,250, ambos inclusive; presu
puesto de contrata, 93.899'40 pese
tas; depósito provisional, 1.878 pe
setas; fianza definitiva, 3.75.6.
, Alto de Balarto a La Aguilera __

' Kilómetros 1 al.6,339, ambos inclu
sive; presupuesto de contrata, pese- 
77n?'438'61; ^Pósito provisional, 

PesetaK’ fianza 'definitiva, 
á.217 6.0. ■ . •

Carretera de Oquillas a La Horra 
- Kilómetros 7 al 11,802, ambos 
'"CnU,S'ye; Prosúpuesto de contrata, 
60.233 25 pesetas; depósito provi
sional, 1.205 pesetas; fianza definiti
va, 2.410.

Burgos, a Barbadilló del Pez. — 
Trozo L°, kilómetros 15 al 21, am
bos inclusive; presupuesto de con
trata, 86.835 pesetas; depósito pro
visional, 1.73670 pesetas; fianza 
definitiva, 3.473 40.

Burgos a Barbadilló del Pez.—

Delegación Provincial de Burgos

De interés para las' industrias re
servistas de primeras materias y 
entidades para consumo de boca.

En el B. O. de la provincia, núme
ro 146, de 28 de Junio último, se 
publicó la Circular de está Delega- 

•tión número 2.088, en la que se ha
cían constar los documentos a pre
sentar al solicitar la entrega de- los 
productos agrícolas objeto de re
serva.

En el apartado 2.°, letra b) desi
dia Circular, se establece que, cuan
do el- producto objeto de reserva 
fuera legumbres, el Certificado acre
ditativo de la.entréga del producto 
tendría que ser expedido por hs 
Delegaciones.Provinciales de A-bas, 
tecimientos y Transportes o Comi
saria de Recursos, según proce
diese.

Ahora bien, cuando el. producto 
agrícola objeto de reserva" haya si
do .^atenido en tierras situadas den
tro del término municipal en dónde 

. estéenclavadaja industria o en ti-. 
dad que haya de utilizarlo, se des- 

. plazará un •funcionario de esta De
legación al objeto de levantar acta 
de repes i del producto, la cual SUS- 
tituira al certificado de entréga del 

• mismo.
Estos productos agrícolas perma- ' 

ne5eran,en catidad de depósito en 
Poder de las presun-tas enf Jades o 
mdustrias. beneficiarlas, hasta , qué 
P°r la Comisaría General sé ádjúdi- 
3UejC0,n- pa.rácter definitivo la cúan-

6 i reservaz que será comunh- 
‘•au a á los interesados a través de 
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CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Anuncios ' Oficíale*

Convocatoria de ingreso para el 
curso 1948-49 -

Los aspirantes a la carrera del 
. ;v/ Magisterio que deseen dar comien

zo-a sus estudios pofr enseñanza ofi
cial'durante el Curso 1948-49, po
drán solicitar el examen de ingreso 
en,esta Escuela durante los días la
borables que restan del actual mes 
de agosto, por medio de instancia 
dsbidamente reintegada y acompa
ñada de-los siguientes documentos:

a) Certificación de empadrona
miento para acreditar su condición

_^_de español.
b) Certificación de nacimiento

para justificar tener cu/nplidos ca
torce años. ,/

c) Certificación- médica de no 
padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le incapácite pa
ra la" enseñanza y de hallarse vacu-

" nado, con expresión de su resulte - 
do. Los que padezcan algún defec
to físico podrán examinarse de in
greso pero no de asignaturas hasta 
que se les haya concedido la dis
pensa.

* d) Certificación de haber apro-' 
bado los cuatro primeros cursos 
del Bachillerato, expedida por el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me-... 
dia en el que estuvieran inscritos.

Al solicitar dicho'examen abona
rán 15 pesetas en papel de pagos al 
Estado y 10 en metálico, más dos 
timbres de 0'25 pesetas.

El examen de ingreso-se celebra
rá "en la primera quincena de sep
tiembre, en los días y horas que 
oportunamente se señalarán y cons
tará de las siguientes pruebas/ •

a) Análisis sintáctico que com
prenderá el estudio y la clasificación 
de cada una de las frases que con-x 
tenga un, párrafo dictado de ante
mano*, elementos délas mismas y

■ su función, figuras sintácticas, aná
lisis morfológico, prosódico y orto
gráfico.

b) Ejercicio de redacción" sobre 
un tema de religión, Historia o 
Geografía. Este ejercicio será leído 
por el alumno ante el tribunal.

c) Resolución de dos problemas 
, de Matemáticas. "

d) Traducción de un trozo de 
Francés. v

Para el ejercicio escrito regirán 
los cuestionarios publicadas en el 
«B. O. del Estado» de 25 de julio 
de 1945.

Matrícula no oficial
Los aspirantes a la carrera dél 

Magisterio qué hayan efectuado sus 
estudios por enseñanza no oficial y 
deseen examinarse en la próxima 
convocatoria, formalizarán sus ma
trículas en la Secretaría de "este 
Centro, durante los días lectivos 
' ' i.

Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno

Ayuntamiento de Burgos

Colegio Provincial de tolanos,. Interventores 
y Deflositaríos de Administración Letal

 

El día 26 de julio último desapa
reció una muía de pelo rojo castí 
ño, con un lunar blanco en la pat- 
izquierda, herrada de las cuatro 
extremidades, de 12 años de edad, 
de unas cinco cuartas de alzada y 
con una cabezada. Su dueño Juan 
Arlanzón, vecino de Villalmanzo.

Según comunica elSr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Villalbiila de Vi
lladiego, en agrupación con los de 
Los Barrios' de Villadiego y Villa- 
nueva de Puerta, a los efectos de 
tener un Secretario común, de ter
cera categoría, han quedado vacan
tes dichas Secretarías, por renuncia, 
de? que las desempeñaba. Se hallan 
dotadas con el haber anual de 6.000 
pesetas.

Lo que se pone en conocimiento 
de todos Jos Secretarios que de
seen aspirar a ellas, en cuyo caso 
deberán dirigir instancia al Alcalde 
de Villalbiila de Villadiego, como . 
Presidente de 1 ís- Ayuntamientos 
de la Agrupación, por mediación de 
-este Colegio y debidamente reinte
grada, durante el improrrogable 
plazo de ocho días.

Burgos 6 de agosto de 1948.=E1 
Presidente, Juan José Fefnández- 
Villa.

Observaciones: Los Ayuntamien
tos de la Agrupación concederían 
gratificaciones por carestía de vida 
en la época de Navidad. .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de agosto de 1948.—Él 
Alcalde-Presidente, Carlos Quin
tana.

. (conforme al acuerdo adoptado en 
! sesión del día 4 del mes actual), cón 

el fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan exami
narlas durante el período reglamen
tario de exposición, que será de 
quince días hábiles, a contár del Si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B- O. de la provincia, 

i y.en las. horas de despacho, y for- 
: mular reclamaciones y observacio-- 
nés, .én su caso, durante dicho pla
zo y ocho días hábiles más, a con-

y con la gaiantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalaba en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

ción d.el firme del trozo...., de la ca
rretera provincial de...., se- compro
mete a ejecutar dichas obras con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de...., (en letra) pesetas.

- Así bien se, compromete a abo- 
nar a los obreros que emplee en di
chas obras, tanto por jomada legal 
como por horas extraordinarias, 
remuneraciones no inferiores a las 
señaladas por las disposiciones vi
gentes en la localidad para cada cla
se de trabajo.

(Fecha y firnft del licitadór).
Burgos 6 de agostorde 1948.=E1 

Presidente, Honorato Martin Cobos 

BOLETÍN ' OFICFAL DE LA PROVINCIA DE BURGC

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Con sujeción al pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia la venta en. pública su
basta de un trozo de terreno so- - 
branse de la vía pública que se des-.

. cribe como sigue: Un trozo de te
rreno sito en esta villa, paraje co
lindante1 con la calle de Los Lagares, 
dé cabida sesenta y .nueve metros 
cuadrados, linda por Norte, én una 
longitud de Siete metros noventa 
centímetros con.terreno baldío de 
las-Bodegas, Sur, en una línea de 
siete metros/con camino de las Bo
degas; Este, en una longitud de do- 

Ace metros treinta centímetros, con 
edificio .e D. Victor García Martí
nez, y Oeste, en una línea, de och/ 
metros cuarenta centímetros, con el 
camino de las Bodegas. .

El acto tendrá lugar en él salón 
de sesiones de esta casa consisto
rial, a las once horas del día 31 del 
actual. . ‘ -

La subasta se celebrará por el sis
tema de pliego cerrado.

El tipo de subasta es el de ciento 
setenta y dos.pésetas con cincuen
ta céntimos.

Los concursantes deberán pre
sentar süs solicitudes en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento desde el 
día siguiente al de la publicación de 
<?ste anuncio hasta las doce en pun
to de la -mañana del día anterior al 
de la celebración del actó, las cua
les deberán vqnir debidamente fir
madas, reidtegratlas y acompañadas

 

EXTRAVIO | 
-Del barrio de Cortes han desapa

recido tres yeguas .y dos muletas, 
éstas dé 15 meses y las yeguas, dos 
de' 12 años y la otra de dos años.

La persona que tenga noticia del 
paradero de dichos semovientes, 
puede dar aviso a Bienvenido Aguí- 
lar, vecino de "dicho barrió. 1—3

Plaza ie lesá intanio, 6? Telélwa .» ®
■- . 2

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 352 
del Decreto de 25 de enero de 
1946 y en el 126 del Reglamento de 
Haciénda municipal, quedan de ma
nifiesto egjas Oficinas de Interveh- 
ción de este Ayuntamiento las cuen
tas de Propiedades y Derechos (Pa
trimonio),-del presupuesto ordina
rio y del extraordinario aprobado 
en 14 dé marzo de Í947,-ásí.coryo 
las de Caudales y «Valores Inde
pendientes del Presupuesto», co-, 
^respondientes todas ellas al ejerci
cio de 1947, con sus documentos 
justificativos y el correspondiente 
Dictameji-Memoria redactado por 
la-Comisión municipal permanente 

de Ja- cédula personal del propo
nente. . » '. íM

Las proposiciones se ajotarán en 
un todo al siguiente / j

9Víodelo de 'proposición • . * *
D—-, mayor de edad, (estado ci-.i 

vil),(profesión u oficio), natural de... 
vecino de..../provisto de su co
rrespondiente cédula personal que 
acompaña, enterado del*  pliego de 
condiciones formado para la venta 
en pública subasta de un trozo de. 
terreno sobrante de la viá pública 
propiedad^de este.Municipio, acep
ta todas y «jada una de ellas, y ofre
ce por el remate la cantidad de  
pesetas (en letra) céntimos.

Sotillo de la Ribera.»... de.:., de 
1948.
, (Firma y rúbrica del proponente).

Sotillo de la Ribera 3 de agos
to de 1948.í=E1 Alcalde, Elpídio 
Arroyo.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plázo de un año . ..' . ... . . 3 por 1q0
Imposiciones a plazo de seis meses .... . " 2 Jj2 por 100 
Imposiciones ordinarias ■.. . .. 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista . .  1 por 100

Préstamos y/ créditos de todas clases.
~ SUCURSALES Y AGENCIAS EN:- .

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo', Miranda de 
Ebro, Aranda de Duer^. Beloradq, Villadiego, Sedaño, Melgar d"e Ferna- 

mental, Salas de los Infantes,"Lerma, Brivi^ta y Quincoees de Yuso.

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1947 118.864.895'44 »
En 30 de junio de 1948-  130.007.251'41 pesetas"

del mes de agosto, de to a 12 déla 
mañana.

Puéden gplicitar dichas matrículas 
los alumnos de los planes 1914 y 
cultural a quienes falte alguna asig
natura para terminar carrera; los 
Bachilleres acogidos a los beneficios 
concedidos en. la Orden de26 de 
mayo último y los ■ que hubieren 
aprobado examen de ingreso del 
plan de 1942.

Los comprendidos en los planes 
1914 y cultural abonarán en papel 
de pagos al Estado, por derechos.de tar de sú términp. 
examen, 5 pesetas, y por los de ma
trícula, 25 pesetas p r curso. Por 
asignaturas sueltas, no pasando de 
tres, 8 pesetas por cada una, y 5 
pésetas por d rechos de examen 
por grupo. Los del plan 1942, abo
narán 60 pesetas en papel de pagos 
y 5.0 pesetas en metálico.

Las certificaciones’ de Prácticas 
de enseñanza'^'déberán estar expe
didas e¡ la forma determinada en 
la norma segunda de la Circular de • 
la Dirección General de Primera 
Enseñanza de 7 de octubr.e-de 1943.

Estaí certificaciones, con la Me
noría de Prácticas realizadas, se pre
sentarán en Secretaría, según.lo or
denado en las últimas disposiciones.

Burgos 6 -de agosto de 1948.= 
El Director, Máximo Nebreda.
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